
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, marzo veinticuatro (24) de dos mil 

veintidós (2022).- En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, informándole que se allegó por parte de la 

apoderada de la parte ejecutante la liquidación del crédito, contentiva de las 

cuotas adeudadas por el ejecutado, corriéndosele por secretaría el respectivo 

traslado, sin que se hiciera pronunciamiento al respecto. Sírvase proveer.  

 

(Original firmado) 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

Maicao, marzo veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTO 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTES MARIAM KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH y SAID 

KASSEM IBRAHIM ABDUL FATTAH 

DEMANDADO KASSEM SAID IBRAHIM OSMAN 

RADICACIÓN: 444303184001-2021-00064-00 

 

 

Con fundamento en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 

 

 

 


